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En atención a la solicitud allegada por el apoderado de la actora, 

y de conformidad con lo establecido en el artículo 286 del C.G.P., 

se ORDENA la corrección del literal PRIMERO y del Numeral 5.2, 

del auto de 13 de junio de 2022, con respecto a los nombres de 

las partes y la fecha de liquidación inicial de los intereses 

moratorios a que alude el numeral, indicados erróneamente en el 

proveído referenciado.    

 

Por consiguiente, el despacho DISPONE :    

 

Corregir el proveído de fecha anotada, en el sentido que la parte 

demandante es GUSTAVO ISAZA RUIZ y la parte demanda es 

JOSE WILSON CADENA PAEZ . De otra parte, que los intereses 

moratorios librados en el numeral 5.2 deberán ser liquidados 

desde el 24 de octubre de 2021  y no como se indicó allí 

erróneamente. 

 

En lo demás el proveído se mantiene incólume. Este proveído 

hace parte integral del mandamiento de pago de 13 de junio de 

2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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